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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BALEARES.

Los Éxcmos. Sres. Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de la 
Gobernación en telégrama que acabo
de recibir me dicen lo que sigue: 

«Madrid 5-12-30 m. -S. A. la In-
Canta D.a Pilar se halla gravemente
enferma en Escoriaza.—1

Consejo de Estado en pleno y de 
acuerdo con el de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento para la ejecución de la ley 
de extirc:on do la langosta.

Dado en Palacio á veintiuno de Ju
lio de mil ochocientos setenta y nue
ve.-—Alfonso.—El Ministro de Fo
mento, C. Francisco Queipo de Llano.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE EX 

TINCION DE LA LANGOSTA.

y S. A. R. la Princesa ele Asturias han 
salido desde San Ildefonso para aquel 
punto á las cuatro de la tarde. Los úl
timos telégramas de esta noche pre
sentan desgraciadamente muy agra
vada á la augusta enferma.»

«Madrid 5-8-40 m.—S. A. R. la In
fanta D.a Pilar ha fallecido á las seis y 
cuarenta de esta mañana.»

«Madrid 5-10-40 m.— Urgente.-

Artículo L° Al dar parto los Al-
gravemente ; caldos al Gobernador do la pro\ incia

■S. M. el Rey | de la aparición de la langosta en sus
respectivos términos municipales, 
según dispone el art. I .u de la ley, lo 
harán también con igual fecha á la 
Dirección general do Agricultura, sin 
perjuicio de que la expresada Auto
ridad lo comunique á su vez al refe
rido Centro, de la manera que la ur-

Art. 4.° A la vez que los Goberna
dores civiles constituyen las Jimias 
provinciales de extinción de langosta 
á que se refiere el art. 4/ de la ley, 
dispondrán que los Ingenieros agró
nomos, Vocales Secretarios de estas 
Juntas, pasen á reconocer el termino 
ó términos que resulten infestados, e 
informen á dichas Autoridades acer
ca del estado de desarrollo en que la 
langosta so encuentre, y de la in 
tensidad con que so presenta.

Art. 5.° Dentro de la primera 
quincena deberán los propietarios ó 
colonos remitir á las Juntas munici
pales una nota pru lencialmentc cal
culada do las hectáreas que en sus 
fincas se encuentren infectas del ger
men de langosta; y en la segunda 
quincena del propio mes publicaran 
los alcaldes, por medio de edictos en 
los sitios acostumbrados, las rela

genciadel caso requiera.
Art. 3.a La constitución de las

Tengo el sentimiento de participar á 
V. S. que S. A. la Infanta D.“ Pilar 
ha fallecido hoy á las siete en Esco
ba. S. M. y* A. R. han llegado á 
a(iuel punto á las ocho.» '

«Madrid G-12-45 m.—En señal de । 
‘Mo por el fallecimiento de S. A. la ¡ 
Afasia D.a Pilar, sírvase V. S. dispo- 

que desde hoy se ponga en ese 
Gobierno y edificios oficiales la bande
ra a media asta.» .
. ('uya infausta noticia he dispuesto 

Publique en este periódico oficial á 
i1 A ¿e que llegue á conocimiento de 
Os hibitantes.de esta provincia.
Palma 6 Agosto de 1819.—El flo- 

)eroador. Manuel Stárico Ruiz. .

Juntas, tanto municipales como pro
vinciales, á que se refieren los artí
culos 2.°, 3.° y 4.° de la ley, deberá 
tener lugar, bajo la responsabilidad 
de los Gobernadores de las provin
cias deniro de tercero dia, á contar 
desde aquel en que tenga noticia de 
la aparición de la plaga.

Los tres primeros contribuyentes 
á que se refiero el art. 2.° de la ley, 
podrán estar representados en las 
Juntas municipales por medio de sus 
apoderados ó de las personas que los 
mismos designen, siempre que lo ha
gan en forma legal.

Art. 3.° La sustitución a que se 
refiero el art. 5.° de la ley, tendrá

ciones completas de los terrenos aco
tados ene! término municipal, espe
cificando su nombre, el del sitio, pro
piedad, clasificccion de las tierras, 
linderos v superficie, y remitiendo 
una copia literal á la Junta provincia, 
la cual deberá formar un resumen 
general do los terrenos acotados en 
la provincia, que se insertara, en el 
Boletín oficial, para que llegue a per
fecto conocimiento de todos.

Los Alcaldes pasarán nota á los 
propietarios de terrenos infestados 
de canuto, ó á las personas que los 
representen, en que so exprese la ex
tensión acotada en sus fincas, de cu- 
va entrega darán el correspondiente

los medios que tonga per convenien 
te siempre que llenen los requisitos 
que exige la ley al final del art. 10, y 
sin que- en caso contrario pueda la 
Junta municipal separarse de los 
medios que la ley propone.

En el caso segundo, ó cuando don 
tro del plazo do cinco dios nada dije
se el propietario ó su representante 
procederá la Junta á la extinción de! 
insecto, haciendo uso de los me
dios establecidos en el art. 11 de la 
misma. .

•Art. 7.“ Rara los medros de des
trucción del germen á que se refiere 
el art. 11 de la ley, se entenderá que 
en aquellos puntos en que no existan 
escarificadores se hará uso del arado 
en condiciones análogas al servicio 
que presta aquel instrumento, no 
profundizando la labor más de ocho

1 centímetros. .
En el caso do creerse necesaria por 

las Juntas locales la recogida del ca
nuto á mano, pagando la medida a 
un precio dado, deberán solicitar la 
autorización de los Gobernadores ci
viles, los cuales, previo informe de 

i las Juntas provinciales, resolverán lo
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^fcc'on de i'oineRlo.—AgrtculLuTa.— 
11 m Gaceta del dia 23 del actual se 

l'ublica el siguiente Reglamento pa-
!a ejecución de la extinción de la 

‘Agosta:
^be conformidad con lo propuesto 

el Ministro de Eomcntu, oido el

renere ui au. u. . ...
que ponerse en conocimiento do los ¡ 
Gobernadores civiles dentro de los 
tres dias siguientes al en que reciba
su nombramiento el individuo q u o  
hava do ser sustituido.

Las Juntas provinciales resolverán 
sin apelación cualquier duda que se 
origino al constituirse las Juntas lo
cales En el caso de ocurrir empate 
en una votación en cualquiera de 
ambas Juntas, prevalecerá el voto
del Presidente.

recibo.
Si hubiere desavanencía, con res

pecto á la extensión de la superficie 
acotada, su clasificación ó linderos, 
entre el propietario y la Junta muni
cipal, será resuelta por la Junta pro
vincial. , .

Art. G." Hechos los acotamientos 
ó notificada en forma la resolución 
de que habla el articulo anterior, al 
interesado ó su representante, mani 
(estará este á la Junta municipal en 
el término de cinco <lias si opta ó no 
por proceder á la estincion del in
secto. .

En el primer caso podrá empiear

que proceda. .
Art 8 ° Para la aplicación de ios 

artículos H, 12 y 13 se tendrán pre
sentes las siguientes reglas:

j a Las Juntas municipales, con 
la aprobación de las provinciales, fi
jarán en cada localidad el tipo a quo 
haya de pagarse el litro de canuto o 
kilogramo de insecto.

a'-. El canuto recogido se conser 
vará cuidadosamente, bajo la res- 
nonsahilidad .le la Junta mumcipa . 
Insta tanto que la provincial resuel
va su destrucción y designe las peí - 
sonas que hayan de intervenirla.

3 * So establecerán romanas en 
los puntos necesarios, vigiladas por 
un individuó de la Junta local, la 
cual será responsable de cualquier 
falta que se cometiera. ,

4/ Los sacos en que el insecto 
se conduzca al peso deberán sei 
prolijamente reconocidos, quedando 
sin remuneración los que presenta 
sen alguna señal do dolo ó ma.a te 
por parte de! jornalero o persona

M.C.D. 2022
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que se le hubiese encomendado.

5.a Pesado el infecto, se proce
satisfecho.

Art. 12. Al aplicar el art. 22 de
la ley se tendrá un cuenta que para 
la roturación de un terreno cual
quiera, excepción hecha de las ve 
redas, ya sean del Estado, de los 
Ayuntamientos ó de particulares, 
abrevaderos y descansos, debe pre
ceder informe del Ingeniero agró
nomo, certificando sobre la existen
cia de la plaga, y detallando minu
ciosamente las parcelas de terreno 
que en su concepto deban labrarse; 
y asimismo otro informe del Inge
niero de Montes, que expresará la 
forma y medios do llevar á cabo los 
trabajos, sm que el arbolado se per
judique. Con vista de ambos docu
mentos, las Juntas provinciales re
solverán lo que proceda.

Art. 13. Si las Empresas de fer
ro carriles no extinguiesen la plaga 
á tenor de lo dispuesto en el art. 24 
de la ley, las Juntas locales, do 
acuerdo con el Ingeniero de la linea, 
llevarán á cabo los trabajos de ex
tinción por cuenta de las citadas 
Empresas, v sin perjuicio de la res
ponsabilidad que marca el art. 2o y 
demás que procedan, pero cuidando 
de que no se causen desperfectos en

dera á enterrarlo en zanjas cuya 1 
profundidad guarde proporción con I 
la intensidad, cuidando do que la - 
capa que cubra el insecto sea de 
0*40 de espesor; y después de cu 
bierto y señalado el sitio, quedará 
bajo la custodia de los guardas que 
designe la Junta municipal, la cual 
será responsable del movimiento ul 
terior de cualquier zanja.

Los encargados de la romana lle
varán una nota exacta del peso del 
insecto y de la cantidad total que 
cada zanja contenga, y que para es
to efecto deberán numerarse clara
mente.

6.a Cualquiera persona que nota
se algún abuso en la práctica de es
te procedimiento deberá ponerlo en 
conocimiento de la Autoridad supe
rior de la provincia, la cual, de 
acuerdo con la Junta, lo señalará 
una recompensa justa y proporcio
nada á su condición y servicio pres
tado.

Art. 9.° En la segunda quincena 
do Setiembre procederán las Juntas 
locales á convocar por secciones á 
los propietarios de animales de tiro 
y designarles los predios que duran
te los meses de Octubre, Noviembre, 
Diciembre y Enero hayan de escari
ficar, á tenor do lo prevenido en el 
artículo 14 de la ley, cuidando de 
hacerlo en la época que ménos per
judiquen á los pastos. Deberán asi
mismo formar los presupuestos á 
que se refiere el ai i. 16 de la mis
ma, los cuales habrán de quedar en 
poder de las Juntas provinciales 
dentro de la primera decena de Oc
tubre. •

Dichos presupuestos se considera
rán abiertos y en disposición de am
pliarse con los adicionales que fue
sen necesarios, hasta tanto que-ter- 
mine la campaña.

Art. 10. En todo el mes de Octu
bre deberán las Juntas provinciales 
examinar los citados presupuestos, 
pasando los que no ofrezcan reparo 
alguno á las Comisiones provincia
les, con el solo fin de ordenar á los 
Alcaldes so haga efectivo el citado 
presupuesto dentro del mes de No

la vía.
Art. Ai aplicar el art. 2o se 

tendrá presente que el propietario 
puede recurrir en el término de 
ocho dias, contados desde aquel en 
que le fuere impuesta la mulla, á la 
Junta provincial, y únicamente en 
el caso de que esta no creyese perti
nente la reclamación, podrá llegar á

viembre. •
Art. II. Al aplicar el art. 18 se 

tendrá en cuenta que los contribu
yentes que lo fueren por más de un 
concepto satisfarán por cada uno de 
ellos la cuota correspondiente, y que 
ios propietarios que bagan los traba
jos de extinción contribuirán asi
mismo en proporción igual á los de
más. , .

La cobranza se liara en dos pla
zos, importante cada uno la mitad 
de la cantidad total.

Las Juntas municipales, según sus 
presupuestos, abonaran á los pro
pietarios que trabajen por su cuenta 
el tanto que les corresponda perci
bir por la superficie de terreno lim
piada.

Los productos do las multas que 
se hicieren efectivas, según lo pre
venido en el art. 27 de la ley, se 
destinarán con preferencia á cubrir 
los gastos de extinción del insecto. 
Las cantidades no invertidas que re
sultasen no ser necesarias al indica
do objeto serán distribuidas entrp 
los propietarios que hubiesen con
tribuido á la derrama, en justa pro
porción á lo (pie cada cual hubiese 

a de gastos acompañaran siempre 
0^ correspondientes comprobantes 
alonarlos, las cuales llevarán la fir

ma del Secretario-Contador y del De
positario, que lo será el que designe 
la Junta, bajo la responsabilidad, con 
el V.o B,° del Alcalde-Presidente; el 
cargo lo formarán: el reparto lecho 
con arreglo á la ley sobro la riqueza 
imponible: el importo do las multas 
el do todos los jornales que deben 
presentarse, y las cantidades que en 
su caso facilitan las Juntas provincia-
|cs$ de 1802, siendo preciso paralo^

Los fondos destinados al servicio parte en ella consignar previamente 
de extinción estarán precisamente en I en la Caja económica de esta pro-, 

-------------- .. i—n.. t vincia la cantidad do 45 pesetas 
presentándose las proposiciones ar-

poder del Depositario y bajo su cus
todia, siendo responsables colectiva
mente de su inversión el Presidente i 
y ios Vocales de la Junta.

Art. 20. Los Gobernadores de las । 
provincias son Ordenadores de pagos 
de las Juntas provinciales, y á su : 
nombre se expedirán los libramien- । 
tos necsarios.

Art. 2!. Los Depositarios do fon
dos provinciales lo serán ignalmenlc 1 
de estas Juntas, y deberán llevar una 
cucóla general documentada de la 
de la inversión do sus fondos, inter
venida por los Secretarios contado
res de las Juntas provinciales de ex
tinción, sin que por ningún concep
to puedan disponer de cantidad algu
na cuya inversión no hubiese sido or
denada por los Gobernadores civiles 
con aplieacion álos gastos de servi
cio de extinción acordadas por las 
J untas.

Dichas cuentas se rendirán anual
mente á las Diputaciones provincia
les.

Art. 22. El personal fijo ó tempo
rero adscrito á las Secretarías do las 
Juntas provinciales, será nombrado, 
á propuesta de estas, por los Gober
nadores civiles.

Art. 23. En las ausencias o en
fermedades del Vocal-Secretario ejer
cerá sus funciones uno de ios indi
viduos que compongan las Juntas y 
designe el Gobernador.

Art. 24. Todos los gastos de las Jun
tas provinciales correrán á cargo del 
fondo que para calamidades públicas 
deben consignar en sus presupuestos 
las Diputaciones provinciales, cuyas 
corporaciones están obligadas á aten
der preferentemente á este servicio 
con la urgencia que su carácter re
clama.

Art. 25. Las Juntas provinciales 
y municipales, no obstante lo con
signado en la ley y reglamento, que
dan autorizadas para proponer cuan
tas modificaciones aconsejo la prác
tica v redunden en beneficio del ser
vicio*.

Madrid 21 Julio de 1879.—Apro
bado por S. M.—0. Toreno.»

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para conocimiento de los 
Alcaldes de esta provincia y efectos 
consiguientes. _

Palma 26 de Julio de 1879.—Ma
nuel stárico Ruiz.

hacerse efectiva, cuidando la citada 
Corporación de graduar el tanto que 
corresponda.

Art. 15. Los Gobernadores de las 
provincias podrán imponer las mul
tas correspondientes á los Alcaldes- 
Presidentes y Vocales de las Juntas 
municipales; y cuando se trate de 
las provinciales, corresponderá ha
cerlo al Ministro de Fomento.

Art. 16. Cuando los Gobernado
res lo estimen conveniente dispon
drán quo los Vocales facultativos ue 
las Juntas provinciales giren las vi
sitas de inspección oportunas á los 
términos infestados; y si no pudie
sen estos practicarlas, designarán de 
entre los demás Vocales el que vo
luntariamente se prestase á sustituir
le, ó en último caso á persona que, 
aunque ajena á la Junta, sea de co
nocimientos prácticos bastantes para 
desempeñar su cometido, con in
demnización de los gastos precisos.

Art. 17. El dia 31 de Enero que
darán terminados ios trabajos de es
carificación en los terrenos encomen
dados á las Juntas locales.

Art. 18. Los Vocales-Secretarios 
de las Juntas provinciales deberán 
dar cuenta en los períodos respecti
vos á la Dirección general de acota
miento de terrenos, resúmen de las 
hectáreas infestadas, detallando las 
que corran á cargo do las Juntas lo
cales, y cuáles queden por cuenta de 
los dueños; total de la cantidad pre- 
supuestápara la extinción, y procedi
mientos queso adopten.

Art. 19. Las Comisiones locales 
formaran monsualmentc sus cuentas

Núm. 208.

Sección de Fomento. —Faros.—Anu
dotalladas de ingresos y gastos, que lada la adjudicación de la subasta 

celebrada el dia 7 do Mayo últimoremitiráa alas provinciales antes del celebrada el dia 7 do Mayo ultimo 
día 11 del mes siguiente; teniendo en- para el servicio de lancha del taro 
tendido que trascurrida dicha fecha do la isla de Cabrera, lio dispuesto 
sin verificarlo no les serán de abono; en virtud de orden de la Direcci-m 
las cantidades que figuren. A lacuen ’ genera! de Obras publicas, Comercio

y Minas, se celebre un segundo p 
mate el día 22 del corriente mes*, 
las doce de su mañana en mi desnA1 
cho. i'''

La contrata durará dos años eco 
nómicos que serán el de 1879 8o v 
1880-81, siendo el tipo fijado pa2 
los dos el do 4.500 pesetas, hallan, 
dose do manifiesto en la Sección^ 
Fomento, el presupuesto y condl. 
ciones que han de regir en dicha su 
basta la cual so celebrará con arre 
glo á la Instrucción de 18 de Mar¿0 
do 183H, siendo preciso paralo^

fSCÍOl 
jervic
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Yl 
Bolet 
teres

Pa 
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regladas al adjunto modelo.
En el caso de que resulten dos o 

más proposiciones iguales so cele
brará en el acto, únicamente entre 
sus autores una segunda licitación 
abierta según se dispone en la citada 
Instrucción, fijándose, la 1.a pujapor 
lo menos en 25 pesetas quedando^ * 
demás á voluntad de los licitadorK

Palma 5 de Agosto do 1879.—, 
noel Siál ico Ruiz.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.. enterado 
del anuncio publicado en el Boletín 
oficial de esta provincia y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
parala adjudicación en pública su
basta del servicio de lancha del faro 
de la isla de Cabrera durante los años 
económicos do 1879 80 y 1880-81,' 
se compromete á tomar á su car^ 
dicho servicio bajo las espre.* 
condiciones y requisitos por la en
tidad...... (aquí |a cantidad escrita en 
letra sin cuyo requisito será deseclw- 
da toda proposición.j

iFecha y firma del proponente. ■
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qiSanidad.—La Gacela de Medrid cor

respondiente al dia 2 del actual public* 
la circular de la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad siguiente:

«Suspendida en el año úilimo la pu
blicación de la estadística de Sanidw 
marítima que dió principio en la Gace
ta de 19 de Agosto del mismo año, pw 
causas ajenas á la voluntad de esta Di
rección general y propias de la índole de 
trabajo, este Centro ha logrado resolví । 
cuantas dificultades se oponían ásu 60°' I 
tinuacion, y procurará, por cuantos^ 
dios estén á su alcance, el plantead01 , 
inmediato de este servicio, que had6^1 
base de la buena administración de 
policía sanitaria, en cuyo ramo tantssr' ¡ 
formas reclama la opinión pública • 
garantía segura, así de la salud 
pueblos, como de los interesos mere8 ;

a 
n 
h

liles- / • n e6
Tan luego se termine la ioserciou | 

este periódico oficial de. los estados
• la componen, recibirá V. S. los 

sos correspondientes á esda una de ‘'j 
dependencias sanitarias de esa pro' । 
cia, con lo cual se dará principio eo 
mismas á este trabajo, en los téro1.1 ■ | 
dispuestos por orden de esta Super' 
dad, fecha 15 de Agosto de 1878 (|D 
la en la Gaceta del 19). i;;

Encarecerá V. S. á las citadas 0%^ 
déncias el detenido estudio de ' 
dos, según vayan publicándose, pOr i 
{estándoles consulten á este Gen - 
medio de V. S., toda duda quo - 
ofrezca, á fin de hacerles cueni

M.C.D. 2022



a

'a 
ú 
le

u

ptiouet convengan ai mejor éxito del 

.ervíciO. v g_ mdCi[lí)E años.
de Julio de 1879.-EI Direc- 

'iadJraeral C. Ibinez de Aldecoa.—Se- 
lar Gobernador de la provincia manli- 

®Vdhe'd¿ueslo su inserción en este 
Jatin Pir» conocimiento de los Direc- 

de Sanidad de esta provincia.
Agosto de 1879. -Manuel 

Símico.

Núm. 213.

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Julio de 1879.
NOTA de las compras verificadas c d dicha factoría durante la tercera decena del expi osado mes.

Dias NOMBRE DEL VENDEDOR CLA8E DE A RTÍCULOS.

o
.t ¡Núm. 210.
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XDMIMSIRACKEA EGO^OM1CA 
DE LAS BALEARES.

Xf,ociado de Contfibiiciov.es. La Su- 
■ (.aí del Banco de España, con escrito 
t rba 29 de Juño último, me participa 
nne el cobrador de la segunda agrupa- 

ion del partido de Manacor comprensi- 
n í del pueblo de Felanilx, D. Jaime \ i-1 
aal ha cesado en su encargo habiendo 
E1do nombrado en su lugar D. Juan 
Gaya* . . ,Lo que be dispuesto se inserto en el 
Boietin oficial, para conocimiento del 
Sr. Alcalde de dicho pueblo de Fela- 
niu, y demás personas á quienes pue
da interesar.

Palma 2 de Agosto de 18/9.—El Je
fe económico.—P. S. ""Carlos Regmo 
Soler.
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•23
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V^ucídi/o de coHlnOucioties.- Sabsi- 
dio.—Por consecuencia de no haber si
do discutida la ley de presupuestos para 
el año económico actual, ha dictado el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, en 
virtud de consulta de la Dirección gene
ra/ de contribuciones, una Real orden 
referente á los encabezamientos de la 
contribución Industrial por los Ayunta
mientos, determinando que todos los 
que se hailaü encabezados, pueden en 
conformidad al articulo 10 de h ley de 
presupuestos de 1878-79 dentro el ter
mino que media hasta el día 29 del que 
nge, pedir el desahucio de los mismos, 
haciéndolo presente á esta Administra
ción Económica.

Lo que ho dispuesío se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia, para co- 
ñocimiento de los Ayuntamientos aludi
dos, los cuales en el caso de renunciar 
^encabezamiento, deben en seguida de 
avisarlo, remitir al mismo lioirpo, los 
Ceibos talonarios y facturas do los mis- 

para que la Hacienda pueda pasar 
leídos estos documentos al Banco deEs- 
Paiia á Qq  (je proceder á la cobranza de 
!os mismos.
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D. Baltasar Cortés. .
El mismo..................
El mismo..................
D. Julián Muí . . .
D. Miguel Colomar. ,

D. Baltasar Cortés

Palma 1de Agosto de Í8”9.

Harina de 1.’ clase.
Id. de t.3 id.
Id. de 3.a id.
Paja para pienso.
Leña.

qq

PRECIO 
de !a unidad.CANTIDAD.

. métrs. Kilógs. Heci.-g?. Pcsetes.

20 » - )> 44l50
40 . » » 42^0
20 » » . 37‘ »
60 » )) 6*20
10 » » rso

Raciones de 619375 litros.

1.152 0‘87. , . . . Cebada.
El Administrador, José Ripóll.-V.- B.'-EI Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

Factoría de Utensilios de Palma
Núm. 214.

Mes de .lidio de 1 879.
NOTA de las eompras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR.

24 D. Miguel Forteza

(LASE DE ARTiCLLOS.

Aceite de 2.a clase.

CANTIDAD.

Litros.

pr e c io  
de la unidad.

Pesetas.

100 1‘2S

Palma 1? de Agosto de 1879.-E1 Administrador, José HipolL-V/ B/-E1 Comisario do Guerra Inspector, José Torrente.

Núm. 215.

Factoría de Subsistencias de Malion. 3.a decena de Julio de 1879.

NOTA

Días.

26
26

. 2 da Agosto de 1879.—-El Je-
« económica.—P. S.--Carlos Regioo

de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

NOMBRE DEL VENDEDOR.

D Miguel Estela 
I). Juan Camps.

VECINDAD ARTÍCULOS. CANTIDAD.

PRECIO 
de ír unidad.

Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas.

Mahon. 
Alayor.

Cebada. 
Paja.

38 fanegas.
1710 qq. mclrs.

To t a l .

6‘38
7^-2

370 04 
mi46

403^0

Mahon 31 de Julio de 1879.—El Administrador, Juan Van Wahé._ V/ B.°—El Combarlo de Guerra Inspector, Moneada.

Factoría de Utensilios de Mahon
Núm. 216.

3.a decena de Julio de 1879.

NOTA

Dias.

26

de las compras verificadas por

NOMBRE DEL VENDEDOR

D. Miguel Estela

administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

VECINDAD. ARTÍCULOS CANTIDAD.

PRECIO 
do la unidad.

Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas.

Mahon. Aceite do 2/ 100 litros.

To t a l .

ll26 126‘

1261 »

Núm. 212.
y^gociado de conbibuuoncs y Esta- 

^líca,.—Minas.—Ctrculat'.—Debiendo 
^e*r durante el año económico actual, 
^D°s presupuestos iguales á los del año

1878 79, según Real uecrcto do 26
6 Julio último, publicado en la Gacela 

Qe Maorid del día siguiente, continua 
vl\.rígor el articulo 12 de la ley de 2

de 1878, que dispone que
lOO sobre el producto bruto do la 

'Iñeza minera, deberá hacerse efectivo 
kI1 primer término por conciertos con

Mahon 31 de Julio de 1879.-E1 Administrador, Juan Van Wabé.-V; B."-EI Comisario de Guerra Inspecto*^

6 centros mineros en le | mineros el plazo de 10 días coñudos 
desde la inserción de este anuncio enlas empresas

parto proporcional que les sea imputa
bles, y en su consecuencia la Dirección 
general de contribuciones ha procedido 
á lijar el cupo correspondiente á esta 
provincia, señalándole á la misma el de 
63 pesetas anuales.

En su vista esta Administración eco
nómica de mi cargo, ha acordardo pu
blicarlo como lo hace, en el Boletín oñ- 

I cial de esta provincia, señalando á los

apercibiéndoles con que, de no prestar
se al conoieilo dentro de dicho plazo, se 
hará efectivo el iopneslo por los demas 
medios que señala la mencionada ley ocdicho periódico oficial, para que ptexio 

acuerdo entre si, presenten una propo
sición de concierto colectivo, ó manifies
ten en la misma forma que aceptan el 
referido cupo obligándose á satisfacerlo 
en su totalidad los representantes ó de
legados de los mismos en los plazos se- - -r--- nrnT;il.h 
ñalados para las contribuciones directas, ros do .a Pro..Lvi , - 
ó  s m el segundo mes de cada trimestre; I ni^tacmn de rere m

presupuestos. .
La referida proposición ó, mabihe- lo 

de aceptar el cupo por concierto, debo- 
rá cuando mono.-, estar firmada por los 

i renresentames ó delegados de los mino
' • * • • -=- - con la precisa ma

r con todos sus

M.C.D. 2022



■

bienes y derechos del cumplimiento del 
concierto. , .

Lo que se inserta en el Boleüu oficial 
de la provincia, para que esta disposi
ción llegue á conocimiento do los Em
presarios y centros Mineros de la misma.

Palma X de Agosto de 1879,—El Je
fe económico, Carlos Regiuo Soler.

brero de 1870.
Lo quo se hace público por medio 

de este periódico oficial para cono
cimiento de los contribuyentes inte 
rosados.

Manacor 3 de Agosto de 18<9.—El 
Presidente, Juan Scrvera.—P. A. de 
a J. M.—El Secretario, Pedro Aniel 

v Su red a.

Núm. 222.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.-Pa u u

Na c mh e mo s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de Junio de

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Núm. 2H. Núm. 221.
Días.

AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS.

El repartimiento de la contribu 
cion de inmuebles, cultivo y gana
dería de esta villa correspondiente al 
presente año económico de 1879 á 
80, estará de manifiesto para los efec
tos de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
cuatro dias á contar desde la inser
ción de esto anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia.

Sansellas 4 de Agosto de -1879.—E 
Alcalde, Bartolomé Arrom.—P. A. 
del A.—Bartolomé Arrom y Far, se
cretario.

e a
a

Total

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. |NO LEGÍTIMOS.

Núm. 218.
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Habiendo sido negativo por falta 
de licitadores, el primero y segundo 
remate de los derechos de consumos 
de este distrito municipal correspon
dientes al presente año económico 
do 1879 á 1880, queda abierta la su
basta por término de ocho dias, y si 
dentro de ellos se hicieren proposi
ciones por las dos terceras partos del 
tipo, se anunciará al público la ce
lebración de la última subasta.

Valldemosa 2 de Agosto do 1879.— 
El Alcalde, Pedro Juan Juan.—Ra
fael Terrer, secretario.

CREDITO DALLAR.

Por acuerdo de la Junta do Gobierno 
y á los efectos prevenidos en el artícu
lo 27 de los Estatutos, se convoca á los ¡ 
Sres. accionistas para la general^ordi
naria que tendrá lugar el día 7 del 
próximo setiembre á las once do la 
mañana on la casa donde se hallan 
establecidas las oficinas de dicha so
ciedad.

La lista quo comprendo los nombres 
de los que tienen derecho á votar so 
halla espuesta on la portería del Es
tablecimiento; y los Sres. Socios que 
quieran concurrir se servirán recoger 
su papeleta de asistencia con la antici
pación correspondiente.

Se advierte que las cartas de repre
sentación se admitirán una hora antos 
de la fijada para la celebración de la 
Junta. Palma 6 agosto 1879.—Por el 
Crédito Balear.—El vocal de turno, 
Pablo Sorá.

ANUNCIOS.

PRONTUARIO 
BE LA 

AlllMSTIlAm MUNICIPAL,

Núm. 219.
Habiendo sido negativo por falta 

da licitadores el primero y segundo 
remate do los derechos de la sal cor
respondientes al presente año eco
nómico do 1879 á 1880, queda abier- 
ts ¡a subasta por espacio de ocho 
dias, y si dentro de ellos se hicieren 
proposiciones por las dos terceras 
partes del tipo, se anunciará al pú
blico la celebración de la última su
basta.

Valldemosa 2 de Agosto de 1879.— 
El Alcalde, Pedro Juan Juan.—Ra
fael Torres, secretario.
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palina 11 de Junio de 1879.—El Juez municipal suplente, Antonio LL 
part. —El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l m -

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la primora decena de Jumo de U 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.

1
2
3
4
5 
G

Tü t ii

VARONES. HEMBRAT.
geneti es

Tota!.Viudas.Catadas.Solteras.Tota!.

2

Viudo».

1
$ 
»
»

■ »
»
»
»
»

CasadosSoltero»

4 
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con Modelos y Formularios paia todos los 
actos y servicios á que son llamados los Al
caides’, Ayuntamientos, sus Secretarios, Jun
tas locales do enseñanza y Maestro a de ins
trucción primaria. Escrila por D. Eusebio _ .... ...
Freixa y Rabasó. Jefe honorario de Adminis- ...... .. — 7 .
tracion civil. Dedicada al Excmo. é lluslrísi- Palma 11 do Junio de 1879.—El Juez municipal suplente, Antonio Lio.

mo Sr. D. Celestino Más y Abad. | part.-—El Secretario, Francisco Garau.
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arreglada á las vigentes disposiciones; mejo- ped|(j0 cn libranzas, letras ó sellos, por va
rada de la primera que so recomendó a los lor de 23 peg(-.ta8
Ayuntamientos, con abono en sus presupues- jjiríjaso la correspondencia, tanto para 
tos, por Real órden do -4 do Setiembre de |og do ejemplares del Prontuario
1866, con?htonto en más do lio expcdien Admirdsi.Tticion municipal^ como do 
tes completos; 1.700 formularios, y uu gian I |ag dfniá8 obras del mismo autor, á D. José 
número do demostraciones aritméticas paia i pernan(jcz y Martínez, Oficial de la Secreta- 
facilitar los trabajos do presupuestos, balan- l,a dc| AyUntamjenlo, ó al mismo autor, 
ces, liquidaciones, repartos y amillaramicn- D paqebj0 Freixa, plaza del Progreso, ñu
tos; una reseña do los servicios peno neos, k MadriJ 
expresiva de los días, semanas, quincenas, । ’
meses, trimestres, semestres, años, etc. en 
quo practicarse, y páginas do la obra en quo 
se encuentran los formularios, así como un 
índice alfabético mny circunstanciado do to
das las materias contenidas cn la misma.

Real decreto é Instrucción de 18 de eiy 
de 1877 para los reemplazos de la maní 
ría; los novísimos Reglamento y Cuadro 
las inutilidades físicas que eximen delj 
greso en el servicio del Ejército y de la-; 
mada, y finalmente, unas 30G Reales on 
nes, Ordenes, circulares, etc., etc., InlOt 
casi todas, de grán importancia.

Precio: 3 pesetas.

GUIA DE QUINTAS
POR

. . u. ELSEB10 FREIXA Y RABISÓ,
AdverIcnetas. honwario de Administración civil y au"

La obra se halla completamente termina" tor de varias obras administrativas y 
da, y contieno cuatro lomos en 4.° prolonga-1 literarias.
do; el primero de 644 pagina^; (1 segundo 1 Octava edición de 1878.
de’63O; ol tercero do 548 y el diario do nnas Contieno: toda la tramitación de los ex' 
340. . , , . pedientes para los reemplazos del Ejército;

A los actuales suscrieloros les costará uní-1 de gugiíiucion y de redención; de compe- 
camenle 90 rs., y esto mismo á los quo se I tencias; de exenciones legales de todas cla- 
suscriban antes del 30 d<- junio próximo. I ses, y de prófugos; la Novísima Ley de reem- 

Los señores quo deseen adquirirla, puo- )lusos jc 1878, con más de 300 citas y ano- 
den avisarlo acompañando las 22 pesetas v I {aciones importantes; las leyes de 7 de enero 
50 céntimos de su importe en letras do írcil de 18T7 para e| Servicio de los buques de 
cobro sobro esta plaza, ó libranzas del giro 1 ]a Armada, de recompensas militares de 8 
mutuo. También se admiliián sollos de fian de juy0 (|e 1860 y de redenciones v engan- 
queo do 5, 10, 25 ó 50 céntimos; pero en ches de 27 de abril de 1870, modificando 
este caso, habrán do incluirse por valor do I |a de 24 de junio do 1867, refundida en 

Iuna peseta mis por el quebranto en el | aquella, todas con profusión de citas; el 
cambio. . ... I Reglamento provisional de 29 de noviembre
Cuando se quiera quo so certifique el | 1859 sobre administración é inversión

sut ____ ____ __ _ . prontuario, se acompañarán a la carta do del fondo procedente do redenciones; el

Núm. 220.
JUNTA MUNICIPAL. 

de Mana cor.
entreEl repartimiento individual 

contribuyentes así vecinos como fo
rasteros de la cantidad necesaria pa
ra cubrir parte del déficit del presu
puesto municipal y cuota provincial 
del presente año económico, estará 
espuesto al público, en la pieza in
mediata anterior do la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días á empezar del en que se inserte 
este anuncio en el Boletin oficial do

LA BEMUCiCIA EN ESPAÑA
POR EL

DR. D. FERMIN HERNANDEZ iGLEStó

Jefe de la Sección de Beneficencia 
" Ministerio de la Gobernación.
Exposición hislóiico crítica do e¿t0^ 

portanto servicio administrativo, de tan 
rosos precedentes cn España, obra únic 
su género • , Di

Consta de seis libros, con útilísimos 
dices, algunos do documentos inéditosl - 
resantos, y dos tomos cn 4.° con más d u 
páginas dé esmerada impresión

Se vende á 11 pesetas el, ejemplar ® j 
domicilio del aulor, Travesía de la 
10, 3.° Madrid, y en las principal85 1 
rías de España.

PALMA
ÍMhurvik os P'-oao J
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